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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia"

TÉRMINOS DE REFERENCIA

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE GUARDIÁN DE MAQUINARIA TURNO NOCHE PARA EL

MANTENIMIENTO RUTINARIO DE LA CARRETERA: BALSAS – DV. CHACHAPOYAS -

CHACHAPOYAS Y DV. CHACHAPOYAS - PEDRO RUIZ.

1. ÁREA USUARIA QUE REALIZA EL REQUERIMIENTO

Área Técnica de la Unidad Zonal III Amazonas, del Proyecto Especial de Infraestructura de la Unidad
Zonal III Amazonas del Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Nacional PROVIAS
NACIONAL, con domicilio en el Jr. Santo Domingo N° 254, distrito de Chachapoyas, provincia de
Chachapoyas, Región Amazonas, RUC N° 20503503639; perteneciente al Ministerio de Transportes
y Comunicaciones.

2. DENOMINACION DE LA CONTRATACIÓN

Contratación del Servicio de Guardianía de Maquinaria Turno Noche para el Mantenimiento
Rutinario de la Carretera: Balsas - Dv. Chachapoyas - Chachapoyas Y Dv. Chachapoyas - Pedro Ruiz.

3. ОBJЕТO DE LA CONTRATACIÓN

La presente contratación tiene como objetivo realizar la contratación del Servicio de Guardianía
de Maquinaria Turno Noche para el Mantenimiento Rutinario de la Carretera: Balsas - Dv.

Chachapoyas - Chachapoyas Y Dv. Chachapoyas - Pedro Ruiz, para la custodia de los diferentes

Equipos y/o Maquinarias en el turno noche dispuestos en campo del Proyecto Especial de
Infraestructura de Transportes Nacional bajo la jurisdicción de la Unidad Zonal III Amazonas.
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Gontratar el servicio de guardianía de maquinaria pesada y equipos asignados a las actividades de
mantenimiento y rehabilitación de la carretera: BALSAS - DV. CHACHAPOYAS – CHACHAPOYAS Y

DV. CHACHAPOYAS - PEDRO RUIZ., ubicada en la región Amazonas, bajo la jurisdicción de Provias
Nacional. Esta contratación busca garantizar la seguridad, integridad y disponibilidad operativa de
los equipos asignados, previniendo riesgos de vandalismo, robo o deterioro, lo que contribuye
directamente a la continuidad de las labores de mantenimiento vial.

ACTIVIDADES DEL POI

PROYECТО

MANTENIMIENTO RUTINARIO DE LA CARRETERA: PE-08B BALSAS - DV.

CHACHAPOYAS - CHACHAPOYAS Y DV. CHACHAPOYAS - PEDRO RUIZ

6. DESCRIPCIÓN DE LA CONTRATACIÓN

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

SERVICIO DE GUARDIÁN DE MAQUINARIA TURNO NOCHE PARA EL

MANTENIMIENTO RUTINARIO DE LA CARRETERA: BALSAS - DV.

CHACHAPOYAS - CHACHAPOYAS Y DV. CHACHAPOYAS – PEDRO RUIZ

POI META

3226 525

UND CANTIDAD

SERVICIO 1.00
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6.1.Actividades a realizar:
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Las actividades del servicio, en adelante EL CONTRATISTA, son las siguientes:

☑

✓

Realizar la Custodia y Protección de los Bienes, Maquinaria, Vehículos de la ENTIDAD,
durante el Turno Nocturno (6:00 pm a 6:00 am), se precisa que ante la pérdida de un
bien dentro de su jornada laboral se hace responsable de la devolución del mismo. La
asistencia incluye días no laborables para brindar resguardo correspondiente y así
preservar la integridad de los bienes, maquinaria y vehículos ante la posibilidad de
hurto o daños ocasionados por terceras personas, salvaguardando su integridad.
Tomar fotos y reportar al Ingeniero Residente y/o Supervisor encargado del tramo
como evidencia la entrada y salida de su horario establecido; la imagen debe tener
fecha y hora).

Realizar los reportes diarios de campo de las ocurrencias o incidentes durante las
salidas a campo al ingeniero Supervisor.
Informar de manera inmediata cualquier desperfecto en los medios o mecanismo para

el desarrollo de su trabajo.

Otros servicios que se requiera realizar por necesidad y que será coordinados con el
ingeniero asistente, Ingeniero Residente y/o Supervisor encargado del tramo.

6.2. Recursos y facilidades a ser provistos por la Entidad
La Entidad proporcionará al Proveedor las facilidades y documentación necesaria para el
cumplimiento del servicio.

6.3. Recursos y facilidades a ser provistos por el Locador.

El Proveedor, para el cumplimiento óptimo del servicio, dispondrá de lo siguiente:

✓

Indumentaria de Seguridad EPPs.

Casco de seguridad

Chaleco con cintas reflectivas

Botas de seguridad.

Contar con equipo de comunicación (telefonía móvil).

Alimentación, hospedaje y todo gasto que involucre el desarrollo del servicio.
Pago de su SCTR - Salud - Pensión.

6.4. Obligaciones de los Trabajadores de la Entidad.
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Cumplir con las normativas y lineamientos vigentes sobre seguridad de la información,
protección y confidencialidad de los datos.

Guardar confidencialidad de la información proporcionada por la Entidad, para la

prestación de servicios.

Cumplir con las medidas y condiciones de seguridad y salud en el trabajo informadas
por la Entidad.

Cumplir con las actividades descritas en el numeral 6.1.

Informar de manera inmediata cualquier desperfecto en los medios o mecanismo para
el desarrollo de su trabajo.

7. REQUISITOS MÍNIMOS DEL LOCADOR

7.1. Formación académica

No requiere
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7.2. Сараcitación:

• No requiere

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia"

7.3. Experiencia general

Seis (06) meses de experiencia desempeñando funciones y/o actividades como guardián
y/o Servicios similares al objeto del Término de Referencia el sector público y/o privado.

Acreditación. - Copia simple de contrato y/o de la orden de servicio y/o conformidades de servicio
y/o constancias de trabajos o cualquier otra documentación que, de manera fehaciente demuestre
la experiencia del personal solicitado.
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7.4. Experiencia especifica

No requiere

7.5.Otros Requisitos
이

Contar con Registro Nacional de Proveedores (servicios) - Vigente. Acreditar con copia
simple.

Tener Registro Único de Contribuyente (RUC) -Activo y Habido. Acreditar con copia simple.
Contar con telefonía móvil, con aplicativo para el reporte de vistas fotográficas.
Contar con equipos de protección personal (EPP) para desarrollar sus funciones diarias
como: (casco protector, chaleco, lentes, botas de seguridad, etc.) y otros requeridos según
normatividad vigente.

Contar con Seguro Complementario de pensión y salud por trabajo de riesgo (SCTR).
Contar con el Certificado único Laboral del Ministerio de Trabajo (CUL).

Acreditación:

Declaración jurada de contar con equipo de comunicación (Telefonía móvil)

Declaración jurada de contar con EPP para desarrollar sus funciones diarias.

Copia simple de Certificado Único Laboral y/o certificado de antecedentes penales
y judiciales

Nota: La póliza del SCTR deberá cubrir y estar vigente durante todo el tiempo de
ejecución del servicio y deberá ser acreditada para el inicio de la prestación del servicio

y todos los meses durante la ejecución contractual. Así mismo para efectos del pago en
cada entregable se deberá adjuntar copia del SCTR vigente.

Importante: Para participar en los procesos de contratación de servicios menores a 8 UIT que
realiza PROVIAS NACIONAL, el postor deberá realizar lo siguiente:
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1. Obligatoriamente debe descargar los formatos que se encuentran en la página web de

PLADICOP y presentar la documentación en el siguiente orden:

• Formato N°04 - Modelo de Carta de propuesta técnica y económica.

Formato N°05 - Declaración jurada de no tener impedimento para ser

participante.

Formato N°06 - Declaración jurada de prohibiciones, incompatibilidades y
antisoborno.

Formato N°07 - Declaración jurada de intereses. (Solo en caso corresponda).
Currículum Vitae y documentos que sustenten requerimientos del personal.
Otros documentos que el postor considere que acreditan el cumplimiento del
requerimiento.
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2.

Cabe precisar, que las declaraciones juradas, formatos o formularios previstos en los
términos de referencia que conforman la oferta deben estar debidamente firmados por

el postor (firma manuscrita o digital, según la Ley N°27269, Ley de Firmas y Certificados
Digitales).

No se acepta el pegado de la imagen de una firma.

Remitir la documentación que permita acreditar todo lo requerido en los Términos de
Referencia, acorde al objeto de contratación.

8. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN

El plazo de la prestación del servicio será de Noventa (90) días calendarios, contados partir del día
siguiente de notificada, recepcionada y confirmada la Orden de Servicio.

Nota:

En caso el postor no confirme la recepción de la orden de servicio dentro del plazo de un (01)
día hábil, se volverá a notificar por el plazo de un (01) día hábil, bajo apercibimiento de dejar
sin efecto la orden emitida. Vencido dicho plazo sin que se obtenga respuesta, se procederá a

anular la respectiva O/S.

9. LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

El lugar de ejecución del Servicio será en el Almacén ubicado en Nuevo Horizonte KM 12+000 de

la ruta PE-08C, esto acuerdo al requerimiento del Ingeniero de Conservación Vial y/o Ingeniero
Supervisor y/o Ingeniero Residente o Jefe Zonal

10.ENTREGABLES / PRODUСТО

El servicio comprende la presentación de tres (03) entregables, que consta de la presentación de
un informe técnico mensual de actividades desarrolladas conforme a lo señalado en el presente

requerimiento, donde además se debe incluir el comprobante de pago (Recibo por honorarios) y
copia de la póliza de seguro SCTR; los entregables serán presentados de acuerdo al plazo
establecido en el siguiente cronograma:
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N°

Primero

Segundo

Tercer

ENTREGABLE

Informe detallado de las

actividades ejecutadas

durante el servicio

Informe detallado de las

actividades ejecutadas

durante el servicio

Informe detallado de las

actividades ejecutadas

durante el servicio

PLAZO DE ENTREGA

La entrega deberá ser dentro de los cinco

(05) días calendarios posteriores de
culminado el primer entregable.

La entrega deberá ser dentro de los cinco
(05) días calendarios posteriores de
culminado el segundo entregable.

La entrega deberá ser dentro de los cinco
(05) días calendarios posteriores de
culminado el tercer entregable.
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Como máximo a los cinco (05) días calendario siguientes en que se cumplió el plazo para cada
entregable, EL CONTRATISTA, deberá remitir el expediente del Informe del Servicio a través de Mesa

de Partes de PROVIAS NACIONAL, de modo físico, horario de atención: de lunes a viernes de 8:30 a
17:00 horas, sito en Jr. Santo Domingo N° 254, Chachapoyas, Amazonas.

Contenido del Informe de las actividades realizadas

El Informe del Servicio, deberá tener el siguiente contenido mínimo:

Carta de presentación.

Informe Técnico del Servicio prestado con la siguiente información:

Datos generales de la vía (Proyecto, Carretera, Ruta, Longitud, Ancho de Rodadura, tipo
de pavimento).

Descripción de las Actividades Ejecutadas (Desarrollo del Servicio y su cumplimiento).

Conclusiones, Recomendaciones y Observaciones.
- Panel fotográfico

Copia del pago (boleta/factura) y la Póliza de Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo
(SCTR de salud y de pensión)
Copia de orden de servicio adjudicada

- Suspensión de Cuarta Categoría

11. MODALIDAD DE PAGO

La modalidad de pago será por Suma Alzada.

12. CONFORMIDAD DEL SERVICIO
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La conformidad de la prestación del servicio será otorgada por el Ingeniero Residente y/o
Supervisor del tramo, determinando si las prestaciones han sido cabalmente cumplidas y expresar
la conformidad a las mismas; quien deberá verificar, la calidad, cantidad y cumplimiento de las
condiciones establecidas en los TDR del servicio.

Asimismo, en la conformidad deberá precisar las penalidades que correspondan, de acuerdo a lo
indicado en los Términos de Referencia del servicio.

La conformidad de la prestación del servicio, se efectuará mediante la elaboración de un informe
del Ingeniero Residente y/o Supervisor del Tramo, indicando claramente la conformidad de la

prestación del servicio ejecutado.

La conformidad será otorgada en un plazo que no excederá de cinco (07) días hábiles de
presentado el informe de actividades del Proveedor, en caso de existir observaciones, la entidad
Mebe comunicar al locador, indicando el sentido de éstas, otorgando un plazo de subsanación de

días calendarios.

Este procedimiento no será aplicable cuando el servicio no cumpla con las condiciones ofrecidas y

pactadas en los Términos de Referencia, en cuyo caso LA ENTIDAD no efectuará la conformidad,
debiendo considerarse como no ejecutada la prestación, aplicándosele las penalidades que
correspondan.

La prestación conforme de LA ENTIDAD del servicio contratado, no reserva su derecho a reclamar

posteriormente por defectos o vicios ocultos del servicio.














